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DIRECCION-ADMIMSTRACION:
Carm©M, má-m. 29, entresuelo. 

Teléfono m im . 25  4 9

VENTA DE EJEMPEARBSi
Ministerio de la Gobernación;

Námero siieltO;, 0,i50

DE a  V'*}■'?
p ' l  íÁ.

S U M A R I O

Parte oficial.

M inisterio de lá Guerra.
Real orden disponiendo se ajuste a las

PARTF" OFICIAL

S. M. eil R e y  D. Alfonso XIII (q. D. g.), 
fí. M. la R e in a  Doña Victoria Eugenia, 
S. A. R. el Príncipe de Asturias e In
fantes y demás personas do la Augusta 
Real Familia, continúán sin novedad 
en su importante salud.

11ÍA 6111
REAL ORDEN

Excmp. Sir.: ;S. M. el R e y  (q. D. g;') ee 
ha servido disponer que el concurso de 
proposiciones para la adquisición de 
una finca con destino ¡ail prim er De
pósito de Remonta en esta Corte, que 
dispone el Real decreto de 9 del co
rriente mes (D» O. núm. 271), se ajus
te a Las bases que a continuación se 
insertan.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios

bases que se publican el concurso 
de proposiciones para la adquisi
ción de uf^a finca en Madrid con 
destino al B nm er Depósito de Re
monta,—Páginas 3 yi i.

Administración Central.
E s t a d o . — ̂ Subsecretaría. —? Asuntos 

contenciosos.—tAnt^ncíqndo el falle-

guairde a V. E. muchos años. Madrid, 
26 de Diciembire de 1922.

ALGALA-ZAMORA

Señor Capitán general de La primiera 
Región.

Bases para la celebración de un con
curso de proposiciones de una finca 
necesaria phra la instalación del 
Depósito de Remonta en esta Corte,
Base 1.̂  Poir el ramo de Guerra se 

abre un concurso de proposiciones pa
ra la adquisición de una finca con des
tino a la insMación del Depósito de 
Remonta de ceta Corte.

Base 2.̂  Las proposiciones de fin
cas comprenderán un plano general de 
la finca, en -escala de 1 : 500 metros, y 
los de Las plantas de la misma en es
cala de 1 : 200. El pilano ¡general con
tendrá curvas de nivel de imietro en 
metro, y se aco-mpañará, si es preciso, 
una concisa Memoria en la que se ex
pongan íaiquellas circunstancias que no 
puedan ser expresadas en los planos 

Base 3.*̂  Las proposiciones que se 
hagan comiprenderán et precio total de 
La finca.

Base 4.*" Las condiciones que habrá 
de cumplir la finca ofrecida serán 
siguientes:

a) Deberá ser suficiente para el 
alojamiento de 120 hombres y 130 cá- 
balí'OS, en condiciones aproximadas a 
las que para estos -alojamientos deter
mina la Real orden Óírcular de 22 de 
Noviembre de 1913 {€, L, núm. 219), y

cimiento en el extranjero de los 
súbditos españoles que se metido- 
nan.— Página 4.

A n e x o  1.®— A d m in is t r a c ió n  p r o v i n 
c ia l .— A n u n c io s  o f ic ia l e s .

P o r t a d a s  d e  (Ga c e t a , Anexo número 1 
y A^nexo núrnero 2 pertenecientes al 
primer trimestre del año actual,

perm itir el estaMecimiento de las s i
guientes dependencias: enfermería de 
ganado, locales para, fragua, herradeiro 
y botiquín de ganado, calabozo, Guer- 
pois de guardia de tropa y de Sargento, 
cuarto para el Capitán, botiquín y en
fermería de tropa, cuartos de aseo y 
retretes (con agua y desagüe), cuarto 
para cocina, comedor de tropa, porche 
para carros guadairnés y almacén, ofi.-- 
cinas para el prim er Jefe, Mayor y 
Caja, sala de Oficiales, habiLaciones 
para el Gficiiail de servicio y  abrevade
ro para dar agua a la vez a 20 ó 30 ca
bal! OiS.

b) Deberá existir en Lai finca un ee- 
pacio libre do unos 3.500 metros cua
drados para ampliar el alojamiento y 
construir picadejros, que pueda servir, 
por lo pronto, para el establecimienra 
de cuadrilongos destinados al trabajo 
y doma del ganado.

c) Dentro también de la finca lia- 
brá cantidad de terrenos de regadío, 
de capacidad de una y media a dos 
hectáreas, con agua de pie suficiente o, 
en su defecto, depósito donde embal
sarla, con lá toma de água correspon
diente, para la producción de plantas 
forrajeras.

d) La finca debe estar situada en 
el término municipal de esta Corte o 
en los colindantes, 30 en este último 
caso, sobre vía de tranvía que la ponga 
en comunicación directa con la capital.

e) Hiabrá de estar cercada con ta
pia de fábrica de suficiente altura para 
el aislamiento indispensable.

f) No serán aceptadas las fincae que 
•estén próximas a cementerios u otros 
lugares que por sus condiciones pue-
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dan. ser perjudiciales para la ?alud die 
los hombres y  del giaeado.

Ha de ser fácil la evacuación de 
fas aguas residuales y superficiales, y 
ha de teneir situación soJeada y airea
da, resguardada, en :1o pesiblé, de la 

• acción de los vientos peinantes, y tener 
agpa piara todo* servicio en. ©antidad 
sufiüiente.

Base 5 / Deberá ofrecer fac.Hidádes 
para dotaría de energía e'léctritn -para 
lalumbrado y demás s-erVicios pnra lo 
que pueda ser necesairia.

Base 6d No serán admitidas fincas 
sujetas a servidumbres d.e ninguna cla- 
sé que ’direota o indfredtiamenté;;afecten 
a la pilona propiedad de'ellas.' Las que 
se Difrezean habrán de estar Hnscritas 
en él Registro de. la i%np.ie#id y éntre- 
gia-rse libres de toda carga, y en c^so 
de existir servidumbres podrán acep
tarse las proposiciones si se acompa
ñan las oportunias ofertas para poder
las variiar en forma que la finca quede 
libre de ellas en absoluto.

Base 7.* El proponente de la oferta 
que el ramo de Guerra acepte en defi
nitiva, responderá personail y subsidia- 
riiamente a ¡las reclamaciones que pne- 
dan fomuTar los propietarios de pre
dios cotindantes sobre servidumbres o 
cuailquiera otra cuestión que pudiera 
afectap al pleno dominio dél inmueble 
adquirido, obligándose el "vendedor a 
la evicción, y saneamiento.

Base 8 .'" Las proposiciones serán 
admitidas en el plazo y término que se 
señale en ei Gobiemo< m ilitar de-la  
p3aza y provincia de Madrid, constitu
yendo previamente una fianza de 5.000 
pesetas por cada proposición presen
tada, la que será devuelta a los autores 
de proposiciones no admitidas, después 
de hecha la adjudicación provisional, y 
al autor de la aceptada, una vez otor
gada, la escritura de compraventa. Se 
presentarán en pliego cerrado, firma
do y sellado por el concursante, entre
gándose al interesado nólá deil recibo 
de dicho pliego.

Base 9.̂  Para el examen e informe 
de las proposiciones presentadas se 
constituirá, baijo la presidencia del ci
tado ■ Gobernador militar, una Junta de 
la que formarán parte, como vocales, 
el Ingeniero Gomandante, el Jefe de 
Pirop i edades, el Comisario* de Guerra 
Interventor de la Comandancia de In
genieros, un Jefe médico diesignado 
por el Inspector de Sanidad de la re
gión, actuando como Secretario con voz 
y voto un Capitán de Ingenierois de
signado por el Comandiante general de 
Ingenieros de la región.

Base 10. Los proponentes podrán 
asistir a los reconocimientos que, so
bre el terreno, realice la Junta; a este 
efecto, por la Secretaría de ella se les 
comunicará por escrito la hora y el día 
en que han de verificarse; a su vez lia 
Junta podrá exigir la asistencia a di
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cho acto de los proponentes cuya pre- 
seiTcia juzgue necesaria piara aclarar u 
ampliar extremos relacionados con sus 
proposiciones': para este objeto serán 
citados por escrito que les dirigirá la 
Secretaría de la Junta. '

Para la asistencia a los reconoci
mientos, en cualquiera de los casos ci
tados, los' proponentes pO'drán ser re
presentados por persona legal mente 
autorizada para ello.

Base 11. En el día. y hora pirefija
dos para el término del plazo de ad
misión, se reunirá la expresada Junta 
y procederá, en presencia de los con
cursantes (a cuyo efecto concurrirán 
por sí o por persona que debidamente 
los represente), a lia apertura de lo9 
pliegos, confrontándose por medio de 
índice o relación numerada que por 
duplicado deberán icontener éstos, los 
documentos que comprende cada una, 
devolvéndose uno de los ejemplares del 
índice con la conformidad u observa
ciones que procedan.

Biaise 12. Dentro de las condiciones 
contenidas en las anteriores bases, y 
habida cuenta del precio de la oferta, 
dicha Junta, pirevios los reconocimien
tos que juzgue precisos sobre el terre
no para el'estudio y' comproblació'n de 
las proposiciones*, formuilará dictamen 
concreto y razpnadó, en él que exponga 
la proposición o proposiciones elegidas 
entre las prGsentaidaé, o lai exclusión 
de todas ellas por. no reunir las condi
ciones requeridas.'

Base 13. La propuesta de la Junta, 
en unión de los informes emitidos por 
el Comandante general de Ingenieros,- 
el Intendente, él Interventor, el Ins- ’ 
pector de Sanidad y  ©1 .Auditor de la 
Región, será remitida al Ministerio de 
la Guerra por 'él Capitán general de la 
misma, quien podrá agregiar el suyo 
propio, si así lo creyere conveniente."

Base 14. El ramo de Guerra se re
serva eO. derecho de elección completa
mente libre de las proposiciones pre
sentadas, pudiendo ser desechadas to- 
dais si ninguna se considerase- satisfac
toria, o acordar condicionalmente la 
admisión de alguna de ellas, señalando 
las variantes o requisitos con los cua
les resulltaría aceptable, y concediendo, 
al efecto, al autor de la proposición, 
un plazo para aceptar o no tales con
diciones.

Base 15. iSí previos los trámites 
requisitos legales, fuese aprobada la 
compra de la finca cuya aidiquisición 
proponga 'la Junta, se comunicará la 
aprobación definitiva al propietario. 
Desde ése momento se considerará que 
la finca pasa a ser proiniedad del ramo 
de Guerra, que entriará en posesión de 
ella con todos sus contenidos y perte
nencias y libre de todo gravamén y 
servidumbre; proGediéndose seguida
mente por el Jefe de Propiedades a 
formalizar con él autor de la proposi

ción "av^tda el contrato de compra- ; 
venta, dentro de las condiciones de pre- I 
c í o  y demás extremos señalados en la '' 
oferta, otoirgándos'e la escritura en el . 
plreciso plazo de diez dí*ais, a contar de 
la fecha en ique se haya comuniciado al 
propietario la aceptación.

Baise 16. Eil importe de la finca será 
satisfecho* al vendedor al otorgarse lia * 
escritura (o en la forma que se indi-  ̂
que). De cuenta de éste serán los gas- 
tos de otorgamieinto de liai escritura y ' 
él 1,2 por lOfi de pagos del Estado. Los 
de primera copia y demás posteriores 
a la venta- Serán de cuenta del Estado 
en lia forma que determínah las dispo
siciones vigentes.

Madrid, 26 de Diciembre de 1922.— 
Alcalá-Zamora.

ADMffllSTBACíON CfflRA l
H T E B I O  DC ESTADO

 ̂ SUBSECRETARIA
ASUNTOS CONTENCIOSOS

El Cónsul d‘6 Esipaña en :San Sal
vador partic ipa a  este M inisterio el 
fallelomiento del súbdito español 
José Llinares Mayor, n a tu ra l de B e- 
nioipa (Valencia).

Madrid, 27 de Diciembre de 1922.— 
El Subsecretario, E. de Palacios.

El Cónsul de Eispiaña en -San Bal- 
vador partic ipa  a  este M inisterio el 
fallecm iento dél siúbdito español 
Miguel Lofont-Tría, n a tu ra l de Ma
tar ó (B arcelona).

Madrid, 27 de Diciembre de 1922.— 
El Subsecretario, E. dé Palacios*.

Eli CónsuJ de España en *San S al
vador partic ipa *a este M inisterio el 
falléomiento deil  ̂ súbdito español 
Ramón Rovira Mili, na tu ra l de *Sü- 
■ges (B arcelona).

iMadriid, 27 de Diiciembre de 1922.— 
El Subsecretario, E. de Palacio*&.

Eli 'Gónsul de España en ¡San Sal
vador (participa la este M inisterio el 
fallécm iento del súbdito español 
Vicente Arostegui Medina, n a tu ra l 
de Cádiz.

Madrid, 27 de Diciembre de 1922.— 
El Subsecretario, E. de Palacios.'

Sucesores de Rivadeneyra (S. A.)
[Paseo de San Vicente, 20,




